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BOLETIN OFICIAL
U ^OVINCU DE ZARAGOZA

;___ D,C0 SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Síu^prcm al’r'^ióT 'l<i legisiacidn pónnmuUr, a íosVei '^ar6" ? o Inmodiatamente ^ue loa señorea Alcaldes y Secretarios reciba» esta 
olvil), promal<ació“. « en. ellas no so dÍHpuBi0fl6 ot^ coro (Có.?± A ^e se fije an ejemplar en el aitio de 

Laa disposiciones del Qolji -r . . - . ‘ ' 1 t 0,>8feai131 ionde permaneoera hasta el recibo del siguiente.
Provincia desde qne ce publicim 18 “PÍUI de V , ^os Sre8- 8,icr®t*rioe cuidarán, bajo eu más eatreolia responeabili-
dlaa después para los demás pueblos dnUmu en ella' y du8d'' cuatro I ¿l4 do c°nservar los números de esto Bo l e -j ín , coleccionado* orde- 
de noviembre de 1887). 1 08 do a provincia. (Lev da t uadamento para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
- 0 y de cada semestre.

PARTE OFICIAL
1*? -̂r-LJ I- , ' • / ■ .

PRESIDENCIA DEL c o n s e j o  d e min is t r o s

s-M 18 HeiM• Ufan tea y dem^s^nn™ S A^Rte Prfnc,Pe de Asturias 
eentinúan sin de la Au*uala Real familia

a novedad en su importante salud.
— . . , . VGarM.r. 2 agosto <921)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL o r d en

1a acnTalidad &£ » d? 5roveer las ««nte. que en 
Estado en la F X m" de ,nterventOres del
Snecésídad&,^ ferrocarriles, y siendo 
brir igualmen^ P er dC P.erSOOal ^enlí para cu- 
PrudeSncial Se nrn7qUeCn 6?ÜSe^ y en un P^zo

S M , o Pr?du£an cn el mismo Cuerpo;
^„Mn R,y(q. D g)Se ha aervido diap¿n=,:

de 5o phm dPa?A,nCpara la Provisión 
Cuern^ d ln’e'vectores de Sección del expresado 
«istradón^su^^ ^fidateí se8UBdos de Admi- 

2o n . sutldo anua’ de 4.000 pesetas
en dich^oo /sirín*51U?S a8piren a tomar Parte 

A) s-r e - ?ets r^080 condiciones siguientes: 
deciad v no^h^ oth» aí-')s
den> comLazo i ^.^mta v cinco el día en que
rin mediante Cler‘-!C,OS’. cuyos extremos acredita- 
8¡siro civil dec€ri,ficación del Rc-

— ----- —--- ---
¡ física notable que imposibilite o dificulte cualquiera de 
' los servicios encomendados a los Interventores de fe

rrocarriles, extremo que justificarán mediante certifica
ción facultativa debidamente legalizada por el Subde
legado dé Medicina o por el Alcalde correspondiente.

D) Ser de buena conducta, que se acreditará con 
certificación expedida por el Secretario del Ayunta
miento donde resida el interesado, visado por el Alcal 
de del mismo.

E) Poseer el título de B^cbüler, el de Perito o Pro
fesor mercantil, el de Maestro de Primera enseñanza, । expedidos precisamante en Institutos o Centros de 

, carácter oficial, o haber probado su suficiencia en las 
' enseñanzas todas de las Academias para Oficiales del 

Ejército.
3. ° , Los que aspiren a tomar parte en las oposiciones 

e-evarán sus i istancias, con los documentos menciona
dos, al Director general de Obras públicas y sera'n / 
admitidas en el Registro general de este Ministerio 
desde el t,° al i5 de septiembre próximo, quedando 

' sin curso las que se presenten con posterioridad a dicha 
I fecha.
' 4-u Desde el día ib al 3o del mismo septiembre, 
¡ los aspirantes ingresarán en la Habilitación del Minis- 
! terio de Fomento, de diez a doce de la mañana, la 
j cantidad de 3o pesetas en metálico, en concepto de 

derechos de examen y gastos del Tribunal.
; 5." El día 2 de octubre de este año tendrá lugar el

sorteo de los aspirantes y, una vez terminado, se sefia- 
'ará el día y local en que han de comenzar los ejerci-

i cios ante el Tribunal que designé el Ministro de Fo
mento, actuando los opositores con sujeción rigurosa 
al primero de orden que hubieran obtenido en el

bTn .^b'damente legalizada. I
Merecer de 1 suffrid°c,?ndena alguna que haga des- ;
ficaaón del R-o f publ,c?' acreditándolo con certi-

rx X, c “Lg,slio general de Penales.
/ No padecer erfermedati

sorteo.
6.° El Iribunal que ha de calificar ios ejercicios 

quedará constituido en la siguiente forma: Presidente, 
el Ingeniero Jefe de la Sección de Ferrocarriles de este 
Ministerio; Voca'es: un Profesor de la Escuela de 

, . . . Ingenicios de Caminos> Canales y Puertos, un Inge-
cromca ni imperfección I niero afecto a las Divisiones de Ferrocarriles cuya Je-



1M_____ " ; Büt»™ ondiÁi

atura radique en Madrid, e! Jefe del Negociado del ofrecer la aplicación de los artículo* anteriores o cual- 
Personal de Obra-: públicas y un Interventor Jcl E*ra-V .qpief» otra que se presente en ti curso de las oposi- 

w e’er^á ' ^'Rc81di*°a v-1 para

Los ejercicios serán cinco y vertirán acerca de v efectos roqfigttieiW*. Dios guarde* V. I. muchos 
=dMs ^wonws marem<''€o«^ programa .que

¡Mníe-Vie n 11 O 11 <ÍZ' 1 Afl * (VI fl¿e jb?értaía continuación:
Primero. Servicio do ferrocarriles.

'Segundo. Nociones de A.ritrr é^ica, Nocione^de
^M^<fe4ipl)^Hme*de5GeD*i««fUromer«al y No*

de Derecho adrrdni&trativo, NódiSntS 
til y Nociones de Derecho penaL
uart< 
as tei

uu 
staj

d 
R 
c

Quinto. Versión deWft'W8 Wn^y^l qa^., 
rellano al francés de ií<i>Orf^¿^ado Tri
bunal: descripción y maneto (leí relefotit) y de los apa- 
r.to8b6|ÍU6t6KB^ÍMt © di h6&!jt»r 
estos aparatos por desperfectos de los mismos en casos

ejercicios serán, V antes de califi-
carl(«podrá-^1 'TribunaF-^pedir ^explicáctones orates y

^1pS<»®B:caWietíciónvciíand£>iasí.alaei££to pon . designa- - 
ción de días, horas y local en que hayan de^ctuar. '

lirs#d.FdAe3ygE.,t.w«

ofrecer la aplicación de los artículo* anteriores o cual-

ciode* ' ' . ,
“e Real Ordwi-k) tii<o a V. I para su conocimiento

■M"- • acr». ■ ,
Madrid de -aCerva —Señor Di

rector generaX4e;OM«fúWioai.
192 tk

SECCIÓN SECUNDA

'Tisfó el expediento^dü" propuesta dé'1 multare'5oo 
ceactais*J». Compañía tte/ios caminos de hierro del 
Norte c^^p^ña íor. ctófc^rrilamiento de un tren en 
la línea de Zaragoza a Alsasua:............... .
JlfesAíeantíeLque con inotivo de ífeséátínMtniento del 

tren mercancías, núm. U147. jep...eLk!ló(n£lr<Lai,‘83i 
d,e laJíney de, Zaragoza a AUaspa, ,gcro4p e^ía 19 
de enero/íMtimo, y atribuyendo- <eh.heenoAaib(ieapmí)di- 
mrentd dhlá biela del’ freno de'uhcr'dé'WWg^por 
eaída-del-bilón al estar falto del tpaaadoyi^iebJsuje- 

’'ta;bá, X^é’ considera
la Compañía, se propone por el señor lagemem-Jefe de 
1 - ■ TV2—2—. u cn,í nt11 VA.- r»axl te . 5OO Io EFrVlSlVCr tCvrmtl y~erutirinrBrvrauva .nuitu w 

dC,hkrr° '

Resultando que por parle de la Compañía citada se 
^WHí^ímp^á» de^a mqlta, alegando que 
ha sido castigado el agente encargado de la visita de» 
maMcéd^we, se trata de un. hecho aialado^de índole 
purattienee personal, y que no siempre deben ser pena- 
d»$i laeiSGompañías por -felfas que loometen sus em' 
pleadós? ■ ' n - - -. .

GÜnsiderattdo que viniendo obligadas las Compañías 
-Tte ftnororrtle# a mantener en -estado de ntilreecion

ciencia en ninguna de las materias compr^dJdAS en

OK'

Tr^nal 
licas.íela-

flkapcfn ^yorj, 
"Sasíax sWy’WATJ

i ^teífií^<^ocar',il au dos los .ejercicios
m/ >so« .10fi,?P :

;sccQmp.nendi4os en

p,a,ocupar, pop’qfdep, fes V^n-
, flüfi en ■ c .'i i

341 -Serán de^timpda* to^as Jas instancia en que 
imliyiduaL o colectivamente ¿e solicite dispensa de 

' edad, ámpliación del número de plazas, altérpc-ón de

tículo 14 de la ley de "Policía de ferrocarriles citada, It5 
Compañías son/reáptitüabkA ífe las faltas cometida5

J,- 1 v ,.;.o ú 'í .
.GámidWSligtílWI*- Talt^u¿lnV|n 5

,4<WiV8.*«WWdf düi l9® (Ppber^o^s^plM 
nwW^flaRWftiajM Arpaos >.66, V

d^Me s^pJi^brc^de i878¡y la^Rea^pd^y d
8 de jttnMfb ^7; , . .

: íSslgd&lbwrpp civil, cqr\ fecha sq deL mes »crúa1, 
de,fiasfefuiidad pq q Jo  infofruado por,l^(^ns*6p Prd 
Wcyjll^anMPrdado imppner b imulja dfi 
^NSAlifoí*íPPaW.dSilp? camo de, hferrQ^J^' 
de España qWQjpWJpW el senOf.Agentera defñ ú

^emOlvwiM'¡tánica yoadminUtWVvanle derroca
• rnfeSfn. - 1 ■ ■ , • > ' ,'j

- Lo que'so haces público por medio de -ysle 
OFtciAL>eh cumplí miento de 'a disposición a»* 4C 1

O-. decS^derjuBiode ¡917. ■, - - .
^krd^»,-3b de jhl ode t^ . •

-sí
qfflta^nw^tQria

Égürf 3UP 
j noD oiobafi' i

■'8

m

Qihwe'bii Co m.l o 11 
■

Hi 1 ’IVWIT ;
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¡' : . SECCIÚN CUARTA
■<=■-'tfiof ,eiei*dOT 'zyihrn-----« . v-.«—*—^-^..-^—

NÚm. 2 477. 5

' dí tosía ti a jíofiaoudi
ÍIJ 6b n »900mc> .^c¡oi»' ( ri-a ah a<i a», nú

D. Fetp^Q, subalterno de |a
«•IW*M A / , ., ; ■ , 7 á -' '"

nerfa. modificado ryy,Beat|iyrt ro de 24 de igosro de 
1920, he a orda lo cancelar ¿I éxoe tiente a tenor de lo 
ofdéri4(/o7en>éí párrafo f 0 ííeHáltteúld qSNdil citado 
Regimentó v devolverle el ienósiro constituido fuera
de plazo al irteresa^s:—^itogoza, 2 de agosto de । 1921.— F1 Gobernador, Coel o»

• Lo que se inserta efi fe^feÓLETÍ» Of j c u l  para cono-
■ cifttí^nWVfeilfte^adojwvretWSleWHbtififcicíónQjor 
no residí ten'ésta rt piral y (dá'^odr'tdeórévreíewtante

•r dé °^é^l etizi¿mi8maV^í^^4fcpOT^ Ms"im^:frla!p<t35 v

_ ..... . '' . v .
* Procidencia _E?. " e»- >

t&n copífrt&d»®^ coerirBirgloia io4ioiiwento.ewlel!ar^ 48 d. t

líóOel^Re^iwenroQiti'i^'dejái^i'd'dtt^d^lpaftf'Dtáré-
Ríwen^ela'wmerfa. •---=: :- /c :

■' •■ Z»»goz®ide tfgom der wALJémeno. £3
Ja Instebceíta-d^^Me'm^ ./5'no^nJ

Wo*k«AVtA«A ea**M I*», lea*_________ r-1 m v^rewmíhauiuacj . -- ; - - ■ : - ■ " '
Conveniencia para loa intereses del-Tesoro púbiuw h ecu- 
mu1 üctónddtosdébrtesonfcpoF.trdKeRifee^ntenwefi ^eQ.

• -los contribuyentes relacionados,.se aoumulNn-kfl¡cuotas m-

0d*erAfl?r??^t^PMOdLdMe0t.Pelte*^ee»»^^
Se refiere la anterior providencia .o b qoe a-.contkBwiión se 
iexpre8eh,ieuyoittann6ilÍ!»,ao>1hrtllpod<do-3tode£Far8e ser les Oánotifloa pon medio de la preRcnteJqw.per 

’A,mite a la 5%ejresíalide(iHBoienda..yaia,'#flli<ygQvai4n en M
BoLRTnteQBiaMA de>lalpi$0Miueia'.yfan(MG[íi^4;^<l,M(.í*.e.

06 '
t>ebe«»ll.HerOMdeB BatedícWl f IB<pe*lue

F«áw^#
---------"l'l¡lil,1."'1 . ...............

sv éornan v- - ¡ rr ? 5T9i> v «JnaiBoi c ^mL* 
eq Wi. >t,3 i-cn i-:

13:

•.WíWwiWrel tptar i ) sbE^-BATCAiOOZA^

U» Zr I M ! 01 ? 091U1 oqmsn orn

omamr 
v sd »íxp 
iq IA

■ • Con^íeíhar 1 a decnrsyo-élfümoí se <ta 'prewDnidAante 
tRíe nTnaMiOQaib recurso < toménciüsofBdmiriistralrVo Ipor 

oD. sHorfueato ibapieza Aaórriz, ^errnnomb reo propio, 
contra una resolución dmila -Dipu-faordm Broviobial de 

vZarígoza>isapánánido3al rre curren te. debAaegoiSeCAdmi- 
riistradorndenita£®«Bbl écratóetefos- der Benéficeoci» (pro

vincial de esta ciudad. acnsA oieoL
Lo que se anupftf^cqyfcmne a lo dispuesto en el 

artículo 36 de la ley aé 22 de fuñió de 1894, para cono
cimiento de los que«imwttfinteres directo en el nego-
cio yquisier^mtafpr ffn^j,^ Administración.

Zaragoza, 26 de julio de 1921.—El Secretario del
Tfiííufi^; P. H i, JbS6 M.® PéSddbr. »

■■ ■ / sol. oiamu'. onemae le ny ^ottDfiq loLf r diaoun
o. ■ ur; u-v >.01 Dcovon i «m 501G3

41H- ¿ ’ «”H.. up)q ( H ({ffl fí t r-.1,1 I 6
“lueTif,^ ’ ""Núm.-aíe.^ .i., ' ,,

MMKKQ BE ZAMCOiZÁ6 
n”SsSSHSSa"l-'

WBlnok-k In8ehieroWede ésfe íiiinefo , 
eg.str.dor la carta de pago ' 

- «ero i ala minaAmpa.o,nú- 
TiSdiíS& ’jV municipal de Remolinos, se-

S&íWSW.e55**""

i int^1056' d2 para conocimiento
dir en?? d°X v'endole de notificación por no resi- 
la 7 tar£cer de ,iePfrC6ehr8{rté>ga^

sma, según disponen los artículos i35 y 15o del dt ljí de mp,w de .§«. ' ' Y ‘
,. ¿dra8ozá, 2 de a¿^to A. Jincho.

9 . f

n -

¡Ingeniero tie"e$tc

" 9UC Cl Rtfior Gobernador civil hadicta-
-oi^ooor ^enf-*1)6 Cbnfoimtdad'con Id que 
i yrñú RtihEL8?0”' jeRei?,e,° Jefe de-este -tttiMo

a oi*r
■rnq i' t j A'v s I yf

láministraGióad^Jfasflda
I os azobneiooRi e^dE-o aoou asad oiaiu

JJÍi
anakV
HSÜ

4^Mí6tiHutio ¿
m leu dexiu respoM<^yÁd.a<iu,UgaU:, di no vretentarto loe 
procetadoe que a ddhttrraactWw expresan, en el plato que 
se lee Jlia a-to^r ¿e^k.el día de, ^uhlicaceón del anun* 
cío en esté periódico ójicial y ánlTel Júe^o Tribunal que se 
leUala, se ws etoe^’iÑbneiy eüepbdní^kcargándase a todas

W8^h.: -Kee ^Wéglb ar-
t^lwt^X  ̂ae ta ¿éy^-ffM^cWíWUb'^^Wek 66 

' tici O«8tio toulfíttiáoaMlítor y 96Tdriaiiey<ii«,;ft¿*ida*
>w«*to dedtfwiit^Mtl^r. A ■ i 1

rrO deh^etoea y tatesnaños de edad, -hijo 4e ^0O y. »d«rD
« María ,binatdral''ieHB8r'6rfk)'dt Siin{uilano<(Ralt<Hia), 
■de fc>t-fií-i0,l \bm ^ttib dé-MftidHd,^tih>d^i^
la calle ¿k Navarra, doce, en casa de Berrtalílos, 
lerideite hov eu Z.ragrza, cus o ucku. 1 .ion icího se 

/ig- üfa; -sus Hóás poson. 1 y sofkKtdatUra, nariz y boca 
regúlales; color dtl rostro bueno, ojos pardos,.pelólas.
taño; paraje en el léi mmo de, d#z días, comparezca

ía iraiTa n T1 c! *e' anje el Juzgado de San Lorenzo del Kscprial con elob-
nún- d, i 'ermirti municipal le,° de m8^s4r en ^,SI0 f fn Ja P^venuVa di eSté^ar- 

anS r̂?lL2^reS de^erT^n/s^^ bWt'ipW ^r^ acorro en,spnürip por hwto de 
30d^KWgtatJe»í^|íM>JWÍ-cgimcnde ¡a t-hv^iO snbM \u s ¿ijasuq.ni atÍHínu^U a íbJasuqíDi aeribinuooq
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Núm £585.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 609.

Ateca.
D Adolfo Alonso Colmenares v de Regoyos, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Ateca:
Por el presente edic'o se cita y llama a José Castaño 

Barón, de cuarenta años, casado, natural de Dolores, 
provincia de AlicanTe, curo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dfiS comparezca ante 
este juzgado de instrucción de Ateca a responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario 
número cuarenta y siete de mil novecientos veintiuno, 
por muerte de Manuela Coca Paredes y ofrecerle el 
procedimiento con arreglo al alículo ciento nueve 
de la ley de enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las auto
ridades procedan a la busca, captura y detención de 
dicho individuo poniéndolo a mi disposición en la 
prisión preventiva de este partido, pues así lo he acor
dado en el referido sumario.

Dado en Ateca, a veintinueve de julio de mil nove
cientos veintiuno.—Adolfo Alonso Colmenares—Teo- 
dosio Aznar,

Núm. 2.612. “ f

Daroca.
- ; Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del partido, en el sumario número deiz y seis 
de mil novecientos veintiuno sobre desacato, contra 
Angel Agustín Luzón, se instruye a D Juan Morales 
del derecho que le concede el artículo ciento nueve de 
la ley Procesal criminal, para mostrarse parte en la 
causa y renunciar o no a |a indemnización de perjui 
cios. el cual fué Secretario del Juzgado municipal de 
Murero hace unos oches meses, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, si bien se cree se domicilió en 
Valencia.

Daroca. veintiséis de julio de mil novecientos vein
tiuno.—El Secretario judicial, P. H,, Miguel Linares.

Núm. 2.620.

Zarag-i»z».—San Pablo.
Cédala de emplazamlecto.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en providencia de hoy, dictada en autos declarativos 
de mayor cuantía, promovidos por Da Elvira Pérez 
Sarmiento contra D.a Julia Pérez v otros, sobre recti
ficación del acta de defunción de D a Juana S<¡i miento 

■ Armestó, se emplazó a los ignorados h-redetos de don 
GustáVo Berza y de su hijo llamado también Gustavo 
Berza, para que dentro dd improrrogable té mino de 
seis días comparez-.an en dichos autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parara el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a treinta dé jol o de md nove
cientos veintiuno —Ei Sec erario, P. H., Manuel Ni- 
coláu.

Zaragoza ■ 8*ablo.
D. José Mil .ruelo Durango. Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo dé Z«ragoza;
Hago sabet: Que para pago de las responsab h.tades 

pecuniarias impuestas a D.a María Capaeviha García, 

en juicio ejecutiva sé-ruido contra la misma y otra por 
D Pedro Pérez Alcolea, sobre pago de peseias, be 
acordado sacar a la venta en pública subasta, los bie* 
nes siguientes:

PeseUR

Un aslón de estilo japonés, compuesto de un 
sofá sin. respaldo ni brazos, ocho sillas, dos 
sillones, una niesa contro, un estante o mue
ble de salón para poner adornos, todo ello 
con tela de fondo negro, con flores bordadas 
en colores y fleco amarillo .. . .. 20Ó

Dos paños o cortinajes de seda encarnada, 
bordada en hilo oro al parecer .. . . - . ■ 800 

Un aparato de luz, o sea un mechero de metal, 
de metro y medio de altura, con pantalla de 
seda           l6n

Un aparato de 1uz para colgar en el techo, de 
alambre con seda........................................ 30

Un cuadro de lienzo que representa un paisaje 
al óleo con la firma de «Villfimiel»... ... . 100

Un marco dorado antiguo, estilo Barroco anti
guo, de un metro aproximadamente...........  300

Un despacho compuesto de dos librerías o os
lantes en nogal satén, cubierto con cortina 
de terciopelo verde......... . ......................   150

Un aparato de luz colgado en el techo, estilo 
antiguo, en color negro..............   30 

Una piel de tigre o pantera, tamaño grande ........... 100 
Un astslón u otomana tapizado en terciopelo.................. , 

verde con dos cogines de seda ....... .. .............145 
Dos silloncitos lapizados en terciopelo verde. 75 
Un reloj de mesa de yeso blanco, en el que hay 

dos figuras artísticas ... ........ ■ ......................50 
Un gabinete compuesto de una cómoda, de ma

dera alcanfor, estilo filipino, con varios cajo
nes y departamentos interiores, conteniendo 
uno de ellos un buró, una coqueta o tocador 
de nogal salón, con espejo ovalado, tablero 
de cristal, dos marquesitas tapizadas en da
masco verde, un armario luna do nogal sa
tén tamaño pequeño, un aparato de luz do 
metal dorado con cuatro lámparas o sean 
luces. . ........................................................ 556

Un comedor compuesto de ún armario bufet 
de nogal satén, con dos cuerpos con ocho 
lunas, tablero de mármol rojo, un trinchante 
del mismo estilo formando juego, ocho sillas 
tapizadas do cuero verde, una mesa comedor 
de dos tableros, un aparató de luz metal do
rado, para cuatro luces con pantalla antigua. M9

; Total.............................. 2.709

Para cuyo acto, que tendrá fugar en b Stla Audiefi' 
cia de esre Juzgado, silo en la calle de b Democracia 
número sesenta y dos, primero, se ha señalado el d<a 
veinte de agosto próximo, a las doce de la mañana, y se 
hacen las advertencias siguientes: |

í.* Que para tomar parte en la subasta, deberá11 
los llenadores consignar previamente en b mesa d«‘ 
Juzgado una cantidad" igual por lo menos al diez 
ciento del valor de los bienes que se subastan. .

2 .a Qué podrán hácei mandas a calidad de ceder6 
remate a tercera persona. ' I

3 .a Q;je no se admitirán posturas que no cubr8n 
las dos (cree.'as partes deí avalúo. . ।

4 a Que será preferido ti postor que haga mah” 
por Ja lotalidad délos bienes. .

5 .a Y |ue los bienes embargados se hallan en p°o 
o 1 d puritano D. Ernesto Pe z. domicil ado en 
ele ce L Mauilesiaíión, rúmero sesenta, donde P0 
díáo ser examinados. ,

Dado en Zaragoza, a veintisiete de julio de mil ó 
vecieutos veintiuno — Je sé Millaruelo. — El Secre1 
¡io, P H., Manuel Nu-oláu, " '

Imprentadel Hospkip-


